
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 316/2013 
á, 13 de mayo de 2013 

En atención a lo estipulado en los artículos 12 numeral 3), 35 y 36 de ln Ley No 2028 de 
Mllllicipalidndes y Resolllción Mllnicipal N° 118/2012; 

CONSIDERANDO: 

Que, dando cumplillliento al artículo 283 de In Constitución Política del Estado, el Gobiemo 
Autónomo Municipal está constit!lido por Jlll Concejo Municipal con fnwltad deliberativa, 
fiscalizndom y legislnti·ua 11/llllicipal en el ámbito de sus competencias; y 1111 órg111w ejecutivo, 
presidio por In Alcaldesa o Alcalde; 

Que, el articulo 12 nwneral 3) de ln Ley N° 2028 de Municipalidades, estipula entre sus 
atribuciones del Concejo Municipal la de designar de entre sus llliembros n la Comisión de 
Ética, en las primems sesiones ordinarias; 

Que, mediante la aprobación de la Resolución Mz111icipal N° 118/2012 de fecha 05 de 

septiembre de 2012, el Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra designo conw núernbros 
de ln Colllisión de Ética n los H. Concejales Abog. Mnría Angélica Zapata Velnsco y Sr. José 
Félix Quiroz Tapia; 

Que, es necesario desig11ar al personal de apoyo a ln Colllisión de Ética, parn que esta pueda 
cu111plir con sus obligaciones inherclltes a la conJisión; 

POR TANTO: 

El H. Collcejo Mwzicipal de Santa Cruz de ln Sierrn, en uso de sus legítimas atribuciones y 
co111petencins enmarcadas en la Ley N(l 2028 de Municipalidades y e/l el Reglamento Tntemo 
del Concejo Mwzicipal de la ciudad de Santa Cmz de ln Sierra, en Sesión Ordinaria de feclw 13 
de 111ayo de 2013, dicta la presellte: 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se DESIGNA al personal de apoyo de la Comisión de Ética en los 
siguientes cargos: 

ASESOR : Abog. Vladinúr Alberto Cllkoez Núi1ez 
ACTUARIA: Sra. María Luz Cabrera Cabrera 

Artículo Seguudo.- A partir de la fecha la Co111isión de Ética, r¡uedn habilitada pam la 
realización de actos y procedillliento establecidos en ln Ley N° 2028 de Municipalidades y 
ReglamCilto lntemo del Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierm. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Francisco I!�Porcel Plo o 
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